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Siglas y Acrónimos 

AMCEE Asociación Mexicana de Consejeras Estatales Electorales 

CCZ Centro de Coordinación de Zona 

DEOE Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 

DESPEN  Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

FU Formatos Únicos 

IEPC / Instituto  Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Jalisco 

INE  Instituto Nacional Electoral 

JGE Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

MIR Matrices de Indicadores para Resultados 

MRV  Módulos Receptores de Votación 

OPL Organismo Público Local 

Órganos Desconcentrados 
del Instituto  

Consejos Distritales y Municipales 

PEC 2023-2024 Proceso Electoral Concurrente 2023-2024 

RE Reglamento de Elecciones 

Reglamento Interior Reglamento Interior del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Jalisco 

RAMER Rehabilitación de Material Electoral Recuperado 

SIGE Sistema Integral de Gestión Electoral 

SIREE Sistema de Integración y Remisión del Expediente Electoral 

UTSI  Unidad Técnica de Servicios de Informática 

VTMX Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero  
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2.- Presentación 

Este documento tiene como objetivo rendir a la Secretaría Ejecutiva el Informe Anual de las 
actividades realizadas por la Dirección de Organización Electoral durante el periodo 
comprendido de enero a diciembre de 2023. En él se resumen nuestras acciones y logros 
en la promoción y garantía del ejercicio de los derechos político-electorales de la población 
jalisciense, en línea con cuatro ejes principales: 

• Programa de Trabajo de la Comisión de Organización Electoral en correspondencia 
con las atribuciones conferidas a la Dirección de Organización Electoral enunciadas 
en el Reglamento Interior, durante el periodo comprendido de marzo de 2023 hasta 
el inicio del PEC 2023-2024. 

Durante el año 2023, nuestra dirección operó bajo un programa de trabajo alineado con las 
atribuciones establecidas en el Reglamento Interior del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Jalisco. Este programa garantizó una gestión eficiente y efectiva 
de nuestras responsabilidades, asegurando el cumplimiento de nuestros objetivos 
institucionales. 

▪ Matrices de indicadores para resultados y el anteproyecto de presupuesto de 
egresos relativo al gasto ordinario para el ejercicio del 2023 y el  relativo al proceso 
electoral  2023-2024. 

Se implementaron Matrices de Indicadores para Resultados que nos permitieron evaluar el 
desempeño y el impacto de nuestras acciones en el ejercicio del 2023. Estas matrices fueron 
fundamentales para medir el avance de nuestras actividades ordinarias, así como las 
actividades correspondientes a la organización del PEC 2023-2024. 

• Actividades Institucionales.  

Durante el año, llevamos a cabo una serie de actividades institucionales clave, entre las 
cuales destacan: 

▪ Implementación del Sistema Estatal de Registro para consejeras y consejeros 
distritales y municipales. 

▪ Organización de las "Jornadas para construir espacios libres de violencia política 
de género contra las mujeres". 

▪ Establecimiento y seguimiento de metas colectivas para los Miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional. 

En estas actividades se refleja nuestro compromiso con la promoción de la participación 
ciudadana y el fortalecimiento de la democracia en nuestro estado. 

• Programa de Trabajo de la Comisión de Organización Electoral integrada a partir del 
1 de noviembre de 2023 a septiembre de 2024. 

A partir del primero de noviembre de 2023, la Comisión de Organización Electoral 
experimentó una nueva integración, marcando el inicio de un nuevo ciclo de trabajo que se 
extenderá hasta septiembre de 2024.  

Este programa de trabajo define las acciones y estrategias para continuar cumpliendo con 
nuestras responsabilidades y refleja nuestro compromiso continuo con la transparencia, 
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eficiencia y organización electoral para garantizar elecciones justas y participativas en el 
Proceso Electoral Concurrente 2023-2024.  
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3.- Marco Jurídico 

3.1 Reglamento Interior del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Jalisco. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 15, fracción VI, del Reglamento Interior del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, en el ámbito de su 
competencia, la Dirección de Organización Electoral tiene la obligación de rendir el Informe 
Anual de actividades desarrolladas en el año 2023. 

Así mismo, el artículo 25 del citado reglamento, dispone que la Dirección de Organización 
Electoral se encuentra adscrita a la Secretaría Ejecutiva y tiene las atribuciones siguientes: 

I. Diseñar e implementar la logística para la preparación y ejecución de los 
procesos electorales y de los mecanismos de participación ciudadana; 

 
II. Diseñar la documentación y material electoral que se requiera para los procesos 

electorales, conforme a las normas establecidas por el INE;  
 

III. Diseñar la documentación y material para la realización de los mecanismos de 
participación ciudadana; 

 
IV. Supervisar la impresión, la producción y traslado de la documentación y material 

electoral de los procesos electorales; 
 

V. Supervisar la producción de la documentación y materiales que se requieran para 
la realización de los mecanismos de participación ciudadana; 

 
VI. Implementar la estrategia para el traslado, almacenamiento, custodia y 

distribución de la documentación y material electoral, previo a la jornada 
electoral; 

 
VII. Implementar los mecanismos de recolección y traslado de los paquetes 

electorales, de conformidad con lo establecido por el INE; 
 

VIII. Proveer lo necesario para la distribución de los documentos y materiales 
electorales que se requieran para la realización de los mecanismos de 
participación ciudadana; 

 
IX. Coadyuvar con la Secretaría Ejecutiva en la integración de los expedientes 

electorales con la documentación que se requiera, a fin de que el Consejo 
General realice los cómputos y haga las asignaciones de diputados y regidores 
de representación proporcional a que se refiere el Código; 

 
X. Apoyar en la integración, instalación y funcionamiento de los Consejos 

Distritales y Municipales; 
 

XI. Coordinar los trabajos para la ubicación de los centros de recepción de opinión 
y la designación de las y los funcionarios de sus mesas directivas, para la 
realización de los mecanismos de participación; 
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XII. Coordinar las tareas que desarrollen los Consejos Distritales y Municipales, 
relativas a la entrega-recepción de documentación y material electoral; así como 
la operación del sistema de información sobre el desarrollo de la jornada 
electoral; 

 
XIII. Coordinar la logística de los mecanismos de participación ciudadana; 

 
XIV. Coordinar y desarrollar las tareas relativas al proceso de reclutamiento y 

selección de las personas que fungirán como capacitadoras asistentes 
electorales y supervisoras electorales locales;   

 
XV. Coordinar y dar seguimiento a la logística de las sesiones de cómputo en los 

órganos desconcentrados; 
 

XVI. Verificar que las bodegas electorales centrales, distritales y municipales cumplan 
con las condiciones de seguridad establecidas en el Reglamento de Elecciones; 

 
XVII. Elaborar la estadística electoral, aplicando los pasos de recolección de la 

información, almacenamiento, organización de datos, elaboración de tablas y 
gráficos, así como la interpretación de los resultados, a nivel sección, municipio, 
distrito y entidad federativa; 

 
XVIII. Realizar los trabajos del programa operativo de rehabilitación de material 

electoral recuperado del proceso electoral; 
 

XIX. Diseñar e implementar la logística para el procedimiento de la destrucción de la 
documentación electoral del proceso electoral; 

 
XX. Dar seguimiento y atender a los requerimientos del Proyecto de Distritación 

Nacional cuya realización está a cargo del INE;  
 

XXI. Proponer a la Secretaría Ejecutiva los lineamientos de las sesiones de cómputo 
que serán sometidos a la aprobación del Consejo General. 

 
XXII. Coadyuvar con el Consejo General con el desarrollo de las actividades 

correspondientes a la acreditación de la observación electoral; y 
 

XXIII. Brindar el apoyo logístico que requieran las diferentes áreas del Instituto. 
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3.2 Programa de Trabajo de la Comisión de Organización 
Electoral, para el periodo comprendido de marzo de 2023 hasta 
el inicio del PEC 2023-20241  

En este programa se proyectó el seguimiento a las actividades programadas a partir de 
marzo de 2023 hasta el inicio el PEC 2023-2024, lo anterior en atención a la determinación 
tomada en el acuerdo IEPC-ACG-016/20232, en el que se estableció que los cargos 
correspondientes a las presidencias de las comisiones durarían hasta el inicio del PEC 2023-
2024, a efecto de dar paso a una nueva integración de la totalidad de las comisiones, incluso 
de aquellas de carácter eventual de nueva creación para atender objetivos específicos del 
PEC 2023-2024, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 136, párrafo 2, 
del Código Electoral del Estado de Jalisco. 

 

 

  

 
1 Disponible para su consulta en el enlace siguiente: 

https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de-

consejo/consejo%20general/2023-05-11/4iepc-acg-020-2023.pdf 

2 Disponible para su consulta en el enlace siguiente:  

https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de-

consejo/consejo%20general/2023-03-08/11iepc-acg-016-2023.pdf 

https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de-consejo/consejo%20general/2023-05-11/4iepc-acg-020-2023.pdf
https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de-consejo/consejo%20general/2023-05-11/4iepc-acg-020-2023.pdf
https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de-consejo/consejo%20general/2023-03-08/11iepc-acg-016-2023.pdf
https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de-consejo/consejo%20general/2023-03-08/11iepc-acg-016-2023.pdf
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3.3 Matrices de indicadores para resultados y el anteproyecto de 
presupuesto de egresos relativo al gasto ordinario para el 
ejercicio del 2023 y el relativo al proceso electoral 2023-2024. 

Por otra parte, mediante acuerdos IEPC-ACG-045/20223 y IEPC-ACG-046/20224, fueron 
aprobadas las Matrices de Indicadores para Resultados (MIR) así como el anteproyecto de 
presupuesto de egresos, tanto para el gasto ordinario del ejercicio del 2023, así como para 
el Proceso Electoral Concurrente 2023-2024 (PEC 2023-2024), acuerdos donde fueron 
planteadas las actividades para cada una de las Direcciones que conforman este Instituto, 
las cuales en concordancia con las atribuciones previstas en el reglamento interior, son una 
herramienta de planeación a corto plazo, en las que se describen las principales acciones, 
entregables y actividades que permite vincular los resultados del quehacer del Instituto al 
cumplimiento de sus objetivos estratégicos, es decir las matrices de indicadores para 
resultados, contienen en su conjunto el desglose de los programas y actividades que 
pretenden desarrollar durante el año dos mil veintitrés, las diversas áreas que conforman al 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco5. En ese tenor, durante 
el año 2023, se atendieron las atribuciones encomendadas en el Reglamento Interior y los 
denominados Indicadores de Resultados, remitiendo los avances correspondientes por 
trimestre mediante correo electrónico a la Dirección Ejecutiva de Administración e 
Innovación.  

Por lo anterior, el programa de trabajo aprobado, en correspondencia con las atribuciones 
establecidas en el Reglamento Interior de este organismo electoral, así como las MIR y el 
anteproyecto del presupuesto de egresos relativo al gasto ordinario para el ejercicio del 
2023 y el relativo al proceso electoral 2023-2024; tuvieron como objetivo trazar la ruta 
para el cumplimiento de las atribuciones constitucionales y legales en materia de 
organización electoral. 

 

 

 
3 Disponible para su consulta en el siguiente enlace: 

https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de-

consejo/consejo%20general/2022-07-27/08iepc-acg-045-2022.pdf 

4 Disponible para su consulta en el siguiente enlace: 

https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de-

consejo/consejo%20general/2022-07-27/09iepc-acg-046-2022.pdf 

5 Acuerdo IEPC-ACG-045/2022 

https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de-consejo/consejo%20general/2022-07-27/08iepc-acg-045-2022.pdf
https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de-consejo/consejo%20general/2022-07-27/08iepc-acg-045-2022.pdf
https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de-consejo/consejo%20general/2022-07-27/09iepc-acg-046-2022.pdf
https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de-consejo/consejo%20general/2022-07-27/09iepc-acg-046-2022.pdf
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3.4. Programa de Trabajo de la Comisión de Organización 
Electoral para el periodo comprendido de noviembre de 2023 a 
septiembre del 2024. 

Mediante acuerdo IEPC-ACG-076/20236 el Consejo General de este Instituto aprobó la 
integración de las Comisiones Internas realizando una nueva integración para la Comisión 
de Organización Electoral, para dar continuidad al seguimiento en las actividades a partir 
de del inicio del proceso electoral correspondientes a los meses de noviembre y diciembre 
de 2023. 

El cinco de diciembre de 2023 mediante acuerdo IEPC-ACG-089/20237 el Consejo General 
de este Instituto, aprobó los Programas de Trabajo para cada una de las Comisiones y para 
el caso de la Comisión, en lo que aquí interesa, se contemplaron 2 actividades en 
seguimiento a las actividades del proceso electoral que culminaron entre noviembre y 
diciembre de 2023, tal como se muestra a continuación. 

 
  

 
6 https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de-

consejo/consejo%20general/2023-11-01/6iepc-acg-076-2023.pdf 

7 

 https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de-

consejo/consejo%20general/2023-12-05/7iepc-acg-089-2023.pdf 

https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de-consejo/consejo%20general/2023-11-01/6iepc-acg-076-2023.pdf
https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de-consejo/consejo%20general/2023-11-01/6iepc-acg-076-2023.pdf
https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de-consejo/consejo%20general/2023-12-05/7iepc-acg-089-2023.pdf
https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de-consejo/consejo%20general/2023-12-05/7iepc-acg-089-2023.pdf
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4.- Objetivos Generales 

Dar a conocer a la Secretaría Ejecutiva de manera puntual las actividades desarrolladas 
durante el año 2023, y para ello se plasma en el presente, los resultados de las actividades 
realizadas por la Dirección de Organización Electoral durante el periodo comprendido entre 
enero y diciembre de 2023, ello en atención a las atribuciones establecidas en el Reglamento 
Interior, las cuales fueron acordes con el Programa de Trabajo aprobado por este Instituto 
para la Comisión de Organización Electoral mediante el acuerdo IEPC-ACG-020/20238 . 

De igual manera, dar a conocer las actividades que fueron aprobadas en las Matrices de 
Indicadores de Resultados tanto para gasto ordinario y las relativas a la preparación del PEC 
2023-2024 y el presupuesto aprobado para esta Dirección, cuyos avances de actividades 
se rindieron de manera trimestral cumpliendo al 100% cada uno de los objetivos fijados. 

Además, se da a conocer la colaboración que realizó esta área respecto de diversas 
actividades institucionales, dentro de las cuales destacan los trabajos para la realización de 
“las jornadas en la búsqueda por construir espacios libres de violencia política en contra de 
las mujeres” buscando con esto eliminar obstáculos, limitaciones y dificultades a las que se 
enfrentan las mujeres en Jalisco para acceder a cargos de elección. 

Otro de los objetivos, es rendir a la Secretaria Ejecutiva las actividades que 
Constitucionalmente realiza esta Instituto a través de esta Dirección, al dar inicio el PEC 
2023-2024, y para ello se aprobó mediante acuerdo IEPC-ACG-089/2023 las actividades a 
las que darían seguimiento las personas integrantes de la Comisión de Organización 
Electoral, aprobándose un nuevo Programa de Trabajo de la Comisión de Organización 
Electoral para el periodo comprendido de noviembre de 2023 a septiembre del 2024  y las 
cuales son esencialmente del proceso electoral en curso 

 

 

 

 
8 Disponible para su consulta en el siguiente enlace: 

https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de-

consejo/consejo%20general/2023-05-11/4iepc-acg-020-2023.pdf 

https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de-consejo/consejo%20general/2023-05-11/4iepc-acg-020-2023.pdf
https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de-consejo/consejo%20general/2023-05-11/4iepc-acg-020-2023.pdf
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5.- Ejercicio de atribuciones  

5.1- Programa de Trabajo de la Comisión de Organización 
Electoral en correspondencia con las atribuciones conferidas a la 
Dirección de Organización Electoral enunciadas en el Reglamento 
Interior.  

Marco Jurídico 

Programa de Trabajo de la Comisión de Organización Electoral correspondiente al año 2023,  
aprobado por el Consejo General mediante acuerdo IEPC-ACG-020/2023 en 
correspondencia con las atribuciones conferidas a la Dirección de Organización Electoral 
enunciadas en el Reglamento Interior. 

(Tabla 1) 

Programa de Trabajo de la Comisión de Organización Electoral 2023  

  Periodo de Ejecución  

No. Descripción de la actividad  Inicio Término 

 

1 

Supervisión de las condiciones que guarda el material 
electoral rehabilitado, resguardado en la bodega 
general del Instituto. 

Marzo 
2023 

 

Inicio del 
proceso 
electoral 

2023-2024. 

 

 

2 

Seguimiento de la coordinación entre las Direcciones 
de Organización Electoral y la Dirección de Informática 
sobre el sistema de sesiones distritales y municipales. 

Marzo 
2023 

 

Inicio del 
proceso 
electoral 

2023-2024. 

 

3 

Seguimiento de la coordinación entre las Direcciones 
de Organización Electoral y la Dirección de Informática, 
sobre el sistema de seguimiento de paquetes 
electorales en los Consejos Distritales y Municipales. 

Marzo 
2023 

 

Inicio del 
proceso 
electoral 

2023-2024. 

 

4 

Seguimiento de la coordinación entre las Direcciones 
de Organización Electoral y la Dirección de Informática 
sobre el sistema de cómputos distritales y municipales.  

Marzo 
2023 

 

Inicio del 
proceso 
electoral 

2023-2024. 

 

5 

Seguimiento de la proyección de los requerimientos 
materiales para el equipamiento de los órganos 
desconcentrados a través del comodato. 

Marzo 
2023 

 

Inicio del 
proceso 
electoral 

2023-2024. 
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6 

Seguimiento de la personalización de los formatos 
únicos de la documentación electoral y de las 
especificaciones técnicas de los materiales electorales.  

Junio 2023 

 

Inicio del 
proceso 
electoral 

2023-2024. 

 

7 

Seguimiento de la personalización de los formatos 
únicos de la documentación electoral y de las 
especificaciones técnicas de los materiales electorales 
de VOTOMEX. 

Junio 2023 

Inicio del 
proceso 
electoral 

2023-2024. 

 

8 

Seguimiento de las actividades para la instalación de 
los Consejos Distritales. Septiembre 

2023 

Inicio del 
proceso 
electoral 

2023-2024. 

 

9 

Proponer el Informe de Actividades de la Comisión, al 
Consejo General de este Instituto para su aprobación. Septiembre 

2023 

Inicio del 
proceso 
electoral 

2023-2024. 

Fuente: Acuerdo IEPC-ACG-020/2023, aprobado por el Consejo General del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, que aprueba el 
programa de trabajo presentado por cada una de las comisiones internas de este 
organismo electoral. 

Objetivo general 

Dar cumplimiento a las actividades del Programa de Trabajo de la Comisión de Organización 
Electoral 2023, para el periodo comprendido de marzo hasta el inicio del Proceso Electoral 
Concurrente 2023-2024. 

Actividades realizadas conforme al Programa de Trabajo de la Comisión de 
Organización Electoral.9 

Actividad 1.- Supervisión de las condiciones que guarda el material electoral 
rehabilitado, resguardado en la bodega general del Instituto.  

De conformidad con el anexo 4.1 del Reglamento de Elecciones, al término de la Jornada 
Electoral, el INE y los OPL deben recuperar los materiales electorales de las casillas (canceles, 
urnas, cajas paquete electoral, mamparas especiales, marcadoras de credenciales y 
aditamento para mampara especial) para su reutilización, ya que los materiales que los 
componen garantizan su uso en más de una elección. 

El propósito de rehabilitar el material electoral es reducir el gasto público de este Instituto, 
su realización de forma rutinaria genera un menor impacto al medio ambiente. Este 
procedimiento inicia con su recuperación posterior a la Jornada Electoral; su apropiado 

 
9 En el apartado 5.2 de este informe se da cuenta a detalle sobre las mismas actividades ya 

que forman parte de las MIR. 
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resguardo y almacenamiento es indispensable para alargar su vida y reutilizarlo en el 
siguiente proceso electoral. 

El Anexo 4.1 del Reglamento de Elecciones, en su apartado “B”, punto número 8, párrafo 
tercero, así como el inciso “F”, señala: 

“8. Conservación o desincorporación de los materiales electorales. 

 3. Se podrán encontrar materiales recuperados de las casillas incompletos o con 
daños en algunos de sus componentes, también habrá casos de materiales devueltos 
en mal estado después de un comodato, por lo que habrá que separarlos del que 
está en buen estado, para proceder a su desincorporación. El material en mal estado 
debe identificarse perfectamente hasta su tratamiento final, para evitar que se 
confunda con el que está en buen estado. 

f) Separar, identificar y registrar las existencias de los materiales electorales 
que se encuentran en mal estado, para su posterior desincorporación, conforme a 
los procedimientos establecidos. La desincorporación de los materiales electorales 
no es materia de este anexo; sin embargo, forma la última parte de su ciclo en las 
elecciones.” 

Por lo anterior, el dieciséis de mayo del 2023, se iniciaron los trabajos de verificación al 
material electoral rehabilitado, conforme a lo establecido en la MIR para el año 2023, para 
llevar a cabo esta actividad se contrataron 4 personas que bajo las indicaciones de la 
Dirección de Organización efectuándose la revisión a los materiales electorales, tales como 
urnas, bases porta urnas, así como el cancel electoral. Esta actividad se desarrolló en la 
bodega central del IEPC, situada en la calle Doctor Pérez Arce número 128-A, colonia Oro 
en Guadalajara y, requirió de 3 meses para verificar los elementos rehabilitados y corroborar 
que fueran aptos para utilizarse en las casillas del PEC 2023-2024. 

Para llevar a cabo la rehabilitación de los materiales electorales se requirió la participación 
de personal eventual contratado específicamente para estas labores, quienes ya contaban 
con un perfil y experiencia en la rehabilitación de materiales electorales. 

Como resultado del procedimiento se contabilizaron 5,357 bolsas con material electoral en 
óptimas condiciones de uso de un total de las 5,872 almacenadas originalmente en la 
bodega, una vez separadas del material útil se procedió a la destrucción de las 515 bolsas 
de material dañado realizando los procedimientos de baja administrativa y dando fe de 
dicha actividad el órgano de control interno de este Instituto, generando un acta 
circunstanciada de hechos. Este material fue destruido por la empresa “SILMAG S.A. de C.V.” 
representada por la C. Silvia Magaña Valdez, conforme al Anexo 4.1 del Reglamento de 
Elecciones, en su apartado “B”, punto número 8, párrafo tercero, así como el inciso “F”, 
señalado con antelación. 
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Actividad 2.- Seguimiento a la coordinación entre las Direcciones de 
Organización Electoral y la Dirección de Informática sobre el sistema de 
sesiones distritales y municipales.  

Durante el mes septiembre del 2023, se realizaron reuniones de trabajo con la Dirección de 
Informática para iniciar las actividades para el desarrollo de este sistema; se establecieron 
los criterios y las especificaciones técnicas, resultando la determinación de 3 etapas de 
captura en el sistema: 

1. Sesiones de Consejos Distritales.  
2. Casillas electorales. 
3. Actividades posteriores a la jornada electoral. 

Dicho sistema permitió concentrar la información generada desde los Consejos Distritales, 
realizando pruebas y simulacros durante el mes de octubre, para iniciar su funcionamiento 
en noviembre, cuando se instalaron los Consejos Distritales. 

Actividad 3.- Seguimiento a la coordinación entre las Direcciones de 
Organización Electoral y la Dirección de Informática, sobre el  sistema de 
seguimiento de paquetes electorales en los Consejos Distritales y 
Municipales.  

En junio del 2023, se estableció comunicación con la Dirección de Informática, para 
desarrollar la propuesta del sistema para recibir la documentación electoral en los Consejos 
Distritales y seguimiento a la cadena de custodia de paquetes electorales. 

Durante el mes de diciembre del 2023 se continuó con el desarrollo de este sistema por 
parte de la dirección de informática y en espera de realizar las pruebas y simulacros, los 
cuales se realizaron durante los primeros meses del año 2024.  
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Actividad 4.- Seguimiento a la coordinación entre las Direcciones de 
Organización Electoral y la Dirección de Informática sobre el sistema de 
cómputos distritales y municipales; así como el Sistema de Integración y 
Remisión del Expediente Electoral (SIREE). 

Durante el mes de junio y julio de 2023 se remitió a la Dirección de Informática la propuesta 
del sistema para la actividad de integración de expedientes electorales y, de la misma forma 
se sostuvo una reunión de trabajo, en donde se establecieron los criterios y las 
especificaciones técnicas de dicho sistema. 

Con relación al sistema de cómputos distritales y municipales, en el mes de septiembre del 
2023, se establecieron los criterios y las especificaciones técnicas de ese sistema, con base 
en los criterios del Anexo 17 del Reglamento de Elecciones (RE). Al corte del mes de 
diciembre de 2023, ese sistema continuo en desarrollo en la Dirección de Informática. 

Actividad 5.-Seguimiento en la proyección de los requerimientos materiales 
para el equipamiento de los órganos desconcentrados a través del 
comodato.  

Esta dirección dio seguimiento a cada una de las actividades de entrega del comodato por 
parte de la Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de Jalisco, a través de la 
Dirección Ejecutiva de Administración e Innovación, a fin de tener en tiempo y forma los 
insumos para que estos órganos funcionaran de manera óptima con la finalidad de asegurar 
la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral. 

Actividades 6 y 7.- Seguimiento en la personalización de los formatos únicos 
de la documentación electoral y de las especificaciones técnicas de los 
materiales electorales para el voto en territorio nacional y para el Voto de las 
y los mexicanos residentes en el extranjero (VTMX) 

Esta Dirección de Organización Electoral trabajó bajo la supervisión del Instituto Nacional 
Electoral en la elaboración de los formatos y especificaciones técnicas de la documentación 
y materiales electorales, una vez que se atendieron las observaciones de la Junta Local 
Ejecutiva en Jalisco y de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del INE, esta última 
concedió las validaciones en octubre, noviembre y diciembre a dichos formatos. 

Una vez concluido este proceso, se hizo del conocimiento a la Secretaria Ejecutiva para la 
aprobación de los documentos y materiales electorales que serán utilizados en el PEC 2023-
2024, y fueron aprobados en sesión extraordinaria del Consejo General con fecha de 
veintinueve de diciembre de 2023 mediante acuerdo IEPC-ACG-110/202310. 

Actividad 8.- Seguimiento de las actividades para la instalación de los 
Consejos Distritales.  

En octubre de 2023 comenzaron las actividades para instalar los Consejos Distritales, 
iniciando con las visitas de supervisión a las fincas propuestas para integrarlas como 
propuestas al catálogo de fincas que se proporcionó a las personas integrantes del Consejo 

 
10 Disponible para su consulta en el siguiente enlace: 

https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de-

consejo/consejo%20general/2023-12-29/iepc-acg-110-2023.pdf 

https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de-consejo/consejo%20general/2023-12-29/iepc-acg-110-2023.pdf
https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de-consejo/consejo%20general/2023-12-29/iepc-acg-110-2023.pdf
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General. Los recorridos se realizaron con el acompañamiento de las consejeras electorales 
Zoad Jeanine García González y Silvia Guadalupe Bustos Vásquez, así como de integrantes 
de la Secretaría Ejecutiva, la Dirección Ejecutiva de Administración e Innovación, la Dirección 
de Informática, personal del cuerpo de asesores del área de consejerías y de la Contraloría 
General de este Instituto. 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

Durante los recorridos a los inmuebles se verificó el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el Anexo 5 del RE, arrojando los siguientes datos, mismos que fueron 
proporcionados a quienes integraban la Comisión de Organización Electoral de manera 
oportuna. 

(Tabla 2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resultados y conclusiones 

Durante el periodo comprendido de enero a octubre de 2023 el avance en la ejecución de 
las actividades en materia de Organización Electoral obedeció a la planeación realizada por 
esta Dirección, bajo la supervisión de la Comisión de Organización Electoral  que estuvo 
vigente durante ese periodo y la cual cambiaría en el mes de noviembre a partir del inicio 
del PEC 2023-2024. 
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Es relevante mencionar que, algunas de las actividades como lo son la creación de cada uno 
de los sistemas y la personalización de los formatos únicos, fueron implementadas 
siguiendo las directrices establecidas por el Instituto Nacional Electoral en el Plan Integral y 
Calendario del Proceso Electoral Local 2023-2024, de tal manera que, el porcentaje de 
avance hasta el momento del inicio del proceso electoral no alcanzó el 100%, puesto que la 
integración y rotación de las presidencias de las comisiones, la cual, como se mencionó 
anteriormente, ocurrió a partir del primero de noviembre de 2023 mediante acuerdo IEPC-
ACG-076/2023, creándose una nueva integración para dar continuidad al seguimiento en 
las actividades del inicio del proceso electoral correspondientes a los meses de noviembre 
y diciembre de 2023, precisamente para concluir con la personalización de los formatos 
únicos de la documentación electoral y de las especificaciones técnicas de los materiales 
electorales para la Jornada Electoral y VTMX, así como la Instalación de los 20 Consejos 
Distritales y de las cuales más adelante se hará una descripción íntegra. 

A continuación, se describe el porcentaje de avance en las actividades hasta la fecha 
señalada: 
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(Tabla 3) 
Grado de cumplimiento Programa Anual de Trabajo de la Comisión de Organización Electoral 2023  

No  Descr ipc ión de la activ idad  Per iodo de Ejecución  Porcentaje de 

avance  Inic io  Termino  

1  
Supervisión de las condiciones que guarda el material electoral 

rehabilitado, resguardado en la bodega general del Instituto. 
Marzo 2023 

Inicio del 

proceso 

electoral 

2023-2024. 

100% 

2  

Seguimiento en la coordinación entre las Direcciones de 

Organización Electoral y la Dirección de Informática sobre el 

sistema de sesiones distritales y municipales. 

Marzo 2023 

 

Inicio del 

proceso 

electoral 

2023-2024. 

90% 

3  

Seguimiento en la coordinación entre las Direcciones de 

Organización Electoral y la Dirección de Informática, sobre el 

sistema de seguimiento de paquetes electorales en los 

Consejos Distritales y Municipales. 

Marzo 2023 

 

Inicio del 

proceso 

electoral 

2023-2024. 

90% 

4  

Seguimiento en la coordinación entre las Direcciones de 

Organización Electoral y la Dirección de Informática sobre el 

sistema de cómputos distritales y municipales. 

Marzo 2023 

 

Inicio del 

proceso 

electoral 

2023-2024. 

70% 

5  

Seguimiento en la proyección de los requerimientos materiales 

para el equipamiento de los órganos desconcentrados a través 

del comodato. 

Marzo 2023 

Inicio del 

proceso 

electoral 

2023-2024. 

90% 

6  

Seguimiento en la personalización de los formatos únicos de la 

documentación electoral y de las especificaciones técnicas de 

los materiales electorales. 

Junio 2023 

 

Inicio del 

proceso 

electoral 

2023-2024. 

100% 

7  

Seguimiento en la personalización de los formatos únicos de la 

documentación electoral y de las especificaciones técnicas de 

los materiales electorales de VTMX. 

Junio 2023 

 

Inicio del 

proceso 

electoral 

2023-2024. 

100% 

8  
Seguimiento en las actividades para la instalación de los 

Consejos Distritales. 

Septiembre 

2023 

 

Inicio del 

proceso 

electoral 

2023-2024. 

80% 

9  
Proponer el Informe Final de Actividades de la Comisión, al 

Consejo General de este Instituto para su aprobación. 

Septiembre 

2023 

Inicio del 

proceso 

electoral 

2023-2024. 

100% 
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5.2- Matrices de Indicadores para Resultados para el ejercicio del 
2023 relativo al gasto ordinario de la Dirección de Organización 
Electoral, así como el gasto para el ejercicio del 2023 relativo al 
Proceso Electoral 2023-2024. 

5.2.1.- Matrices de indicadores para resultados para el ejercicio 
del 2023 relativo al gasto ordinario de la Dirección de 
Organización Electoral.  

Marco Jurídico   

De conformidad con el artículo 156, inciso c), fracción II y 165 del Reglamento de Elecciones 
y su anexo 4.1, el INE y los OPL establecerán acciones en la recuperación de los materiales 
electorales de las casillas (canceles, urnas, cajas paquete electoral, mamparas especiales, 
marcadoras de credenciales y aditamento para mampara especial) para su posterior 
reutilización, ya que éstos se elaboran con materiales que garantizan su uso en más de una 
elección. 

Conforme al acuerdo IEPC-ACG-303/2021 de fecha trece de agosto de 2021, aprobado por 
el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del estado de Jalisco, 
la Dirección de Organización Electoral tiene a cargo la implementación del Programa 
Operativo Anual denominado: “Rehabilitación de Material Electoral Recuperado (RAMER)” 
cuyo propósito es reducir el gasto público con la rehabilitación del material electoral que 
será utilizado en el proceso electoral 2023-2024.  

La viabilidad del programa RAMER se encuentra respaldada bajo el marco normativo 
nacional y, busca que este instituto obtenga un ahorro económico al contar con materiales 
electorales aptos para su reutilización. 

Objetivos  

Establecer los lineamientos a seguir para hacer más eficientes los procedimientos de 
recuperación, rehabilitación, almacenamiento y reutilización de los materiales electorales. 

Visibilizar el compromiso institucional por un ambiente sustentable y garantizar la calidad 
y eficiencia de estos instrumentos, ajustándose a los estándares de calidad que permitirán 
su reutilización en más de una ocasión conforme a los criterios establecidos por el INE. 

Aumentar la vida útil de los materiales electorales, para así generar ahorro en el gasto 
público a ejercer en futuros procesos electorales locales. 

Mantener un registro histórico de los procedimientos establecidos para la rehabilitación, así 
como de los beneficios obtenidos durante su implementación. 

Actividades 

Estrategia para la verificación del buen almacenaje del material electoral 
elaborada e implementada.  

Levantamiento de inventario de condiciones que guarda el material electoral rehabilitado.  



INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES 2023 DE LA DIRECCIÓN DE 

ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

22 

A manera de contextualización mencionaremos que los trabajos de rehabilitación del 
material electoral tienen su fundamento en el anexo 4.1, apartado B, punto número 8 
“Conservación o desincorporación de los materiales electorales” del RE, el cual manifiesta 
que: 

“El INE y los OPL establecerán acciones en la recuperación de los materiales 
electorales de las casillas (canceles, urnas, cajas paquete electoral, mamparas 
especiales, marcadoras de credenciales) para su posterior reutilización, ya que éstos 
se elaboran con materiales que garantizan su uso en más de una elección.  

Para mantener actualizados los inventarios de materiales electorales reutilizables, se 
realizará periódicamente un monitoreo al espacio donde se encuentren 
almacenados. Se debe hacer una revisión aleatoria para verificar el estado físico y si 
hay afectaciones por las condiciones ambientales, se deben evitar espacios 
húmedos.”  

Así mismo conforme al acuerdo IEPC-ACG-303/2021 de fecha trece de agosto de 2021, 
aprobado por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Jalisco, la Dirección de Organización Electoral tiene a su cargo la implementación 
del Programa Operativo Anual, el cual corresponde a la “Rehabilitación de Material Electoral 
Recuperado“, cuyo propósito es reducir el gasto público con la rehabilitación del material 
electoral a utilizarse en el proceso electoral 2023-2024.   

Los materiales electorales son instrumentos necesarios para el adecuado desarrollo de la 
Jornada Electoral, puesto que permiten a la ciudadanía emitir su voto en condiciones de 
secrecía, igualdad y libertad, el INE y los OPL establecerán acciones en la recuperación de 
los materiales electorales de las casillas, los cuales están conformados por los siguientes 
artículos susceptibles a su desincorporación o en su caso rehabilitación y uso en más de un 
proceso electoral: 

• Cancel Electoral. (Tubular, base, laterales, central, tubo para cortina y cortinas) 
• Urnas. (Gubernatura, Diputaciones y Ayuntamiento) 
• Base porta urna. (Una por cada urna) 
• Cajas paquete electoral. (Una caja para contener la documentación de la elección 

de Gubernatura y de Diputaciones Locales y otra para la elección de los 
Ayuntamientos) 

Los trabajos de rehabilitación comienzan con la recuperación del material electoral una vez 
concluido el proceso electoral ordinario, en este caso el utilizado en el Proceso Electoral 
2020-2021, por lo que la Dirección de Organización realizó las actividades previas a la 
rehabilitación: procediendo a identificar y separar los materiales mencionados que son 
susceptibles a reutilizarse.  

Para abundar un poco en el tema, mencionaremos que función realiza cada uno de los 
materiales electorales: 

Las urnas electorales : se utilizan en las casillas para que las y los electores depositen sus 
votos, deberán fabricarse en plástico transparente, lo que da certeza a las elecciones y debe 
ser plegable y armable lo cual permite que puedan utilizarse en más de una elección.  

El cancel electoral portátil : se utiliza en las casillas, donde las y los votantes pueden decidir 
el sentido de su sufragio, en condiciones que garanticen plenamente su secrecía y libertad.   
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La base porta urna: es un material electoral que se utiliza para colocar la urna en posición 
ligeramente inclinada y a una altura tal, que facilita el acceso a todas y todos los electores, 
incluyendo aquellos con alguna discapacidad para depositar su voto. No obstante, como 
medida extraordinaria de racionalidad presupuestal, el INE prescindió de este material en 
2021, tal como lo hizo en 2018, este Instituto cuenta con dicho material electoral en 
condiciones adecuadas lo que ha permitido su reutilización en más de una jornada comicial. 

Durante la rehabilitación del material electoral, personal de la Dirección de Organización 
Electoral realiza supervisiones constantes, a efecto de verificar el avance y obtener las 
cantidades de materiales electorales que ya han sido rehabilitadas para informar a la 
Presidencia de este Instituto. 

Con ello, se aseguró el cumplimiento a las especificaciones contenidas en el RE y en caso 
de que se identifique en la aplicación de dichos muestreos, inconsistencias en la integración 
de las bolsas contenedoras de material electoral, ameritaría el paro del proceso de 
rehabilitación para realizar la supervisión de la totalidad del lote respectivo conforme a la 
fecha correspondiente. 

Una vez concluido el proceso de rehabilitación se contó con un total de 5,872 bolsas que 
contienen el material rehabilitado y listo para su utilización en el proceso electoral del 2024, 
cada bolsa queda conformada de la siguiente forma: 

• 1 cancel electoral 
• 1 urna para Gubernatura 
• 1 urna de Diputaciones 
• 1 urna para Ayuntamiento 
• 3 bases porta-urnas 

Cabe mencionar que, el material que se rehabilitó y se utilizó en el proceso electoral local 
2020-2021, no tuvo observaciones por parte de los funcionarios de casilla, ciudadanía o 
representaciones de partido político, por lo que no se contó con ningún reporte de que el 
material electoral se encontrara dañado, es decir, que no estuviera funcional en el desarrollo 
de las actividades en la casilla durante la jornada electoral. 

Como parte de las actividades de cumplimiento en el programa de rehabilitación del 
material electoral, la dirección de organización elaboró un “Manual para el procedimiento 
de rehabilitación de materiales electorales”, que comprende desde un inicio, la etapa de 
recuperación de los materiales electorales una vez concluido el proceso electoral 
correspondiente. El fin de un procedimiento documentado consiste en que esta actividad se 
encuentre regulada de principio a fin y que todos los trabajos se realicen bajo los mismos 
estándares de calidad. 

Es preciso señalar que el material electoral se elabora con materias primas que garantizan 
su uso en más de una elección, pero cabe señalar que las condiciones climáticas que tiene 
la bodega no son las óptimas en que se debería de resguardar este material, ya que el techo 
con que cuenta la bodega es de lámina, lo cual provoca altas concentraciones de calor, 
perjudicando al plástico que tiende a resecarse y volverse quebradizo, otro  motivo por el 
que el material electoral se deteriora por la estiba que se tiene ya que, por el peso que 
soportan los materiales que se encuentran en la parte baja de dicha estiba deforma el 
plástico volviéndolo un material que no cumple con los requisitos señalados por la ley, por 
lo que resulta necesario llevar a cabo una verificación al material que se encuentra 
rehabilitado, esto se deberá realizar para comprobar que los artículos sigan en óptimas 
condiciones que permitan su correcta función. 
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Por lo expuesto, esta dirección de organización electoral debe iniciar la verificación de todos 
los materiales rehabilitados. 

La verificación a las bolsas que contienen el material electoral se llevó a cabo del dieciséis 
de mayo al quince de agosto del 2023, en un horario de las 9:00 a las 15:00 horas de lunes 
a viernes, bajo la supervisión general del Director de Organización Electoral, mismo que 
será el encargado de dar las nuevas cifras que arroje la actividad, esto por motivos de baja 
que se den en los artículos que ya no se encuentre en óptimas condiciones de ser utilizados.  

La supervisión a la verificación se realizó de forma permanente, pero con cortes semanales 
para llevar un control del avance. 

Revisión e identificación del material electoral rehabilitado con deterioro o 
muestra de daño. 

Como es del conocimiento el pasado dieciséis de mayo del 2023 se dio inicio con los 
trabajos de supervisión al material electoral rehabilitado, el que estaba conformado por 
5,872 bolsas con un total de 41,104 elementos verificados, realizándose dicha supervisión 
en el periodo comprendido entre el dieciséis de mayo y el quince de agosto de ese mismo 
año, en un horario de 9:00 a las 15:00 horas, arrojando semanalmente los avances que se 
registraron en la tabla siguiente: 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

(Tabla 4) 

Fecha de 
inicio 

Fecha de 
término 

Cantidad de elementos 
supervisados  

Cantidad de bolsas 
supervisadas  

16 mayo 19 mayo 2,926 418 

22 mayo 26 mayo 3,780 540 
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29 mayo 2 junio 3.430 490 

5 junio 9 junio 3,451 493 

12 junio 16 junio 3,374 482 

19 junio 23 junio 3,675 525 

26 junio 30 junio 3,689 527 

03 julio 07 julio 3,724 532 

10 julio 14 julio 3,045 435 

17 julio 21 julio 2,485 355 

24 julio 28 julio 2,184 312 

31 julio 04 agosto 2,436 348 

07 agosto 15 agosto 2,905 415 

Concluida la actividad, el dato obtenido es dar de baja 515 bolsas con el material electoral, 
deteriorado por las condiciones climáticas en que se almacena, por lo que dichos materiales 
se volvieron quebradizos, dejando de reunir los requisitos establecidos en el anexo 4.1 del 
RE para su reutilización, quedando 5,357 bolsas rehabilitadas y listas para su reempaque 
cuando lo determinen las autoridades de este Instituto. 

Se detectó que el mayor número de bolsas con material electoral dañado fueron las de la 
parte superior de los anaqueles, cerca de las láminas del techo de la bodega, ya que ahí el 
calor se siente con mayor intensidad, lo que pudo resecar el plástico corrugado del que 
están fabricados los materiales electorales. 
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Resultados y Conclusiones 

Se concluyó con la rehabilitación de 5,357 bolsas listas para su reempaque cuando lo 
determinen las autoridades de este Instituto, por otro lado, en la bodega se encontraron 
515 bolsas con material electoral deteriorado debido a las condiciones climáticas, dichas 
bolsas se encontraban en la parte superior de los anaqueles, muy cerca de las láminas del 
techo de la bodega, por ende ahí el calor se siente con mayor intensidad, lo que pudo 
resecar el plástico corrugado del que están fabricados los materiales electorales, por lo que 
éstos se volvieron quebradizos, dejando de reunir los requisitos establecidos en el anexo 
4.1 del RE. 
 

5.2.2 Matrices de Indicadores para Resultados para el ejercicio del 
2023 relativo Proceso Electoral 2023-2024. 

Proyectos para la instalación de los Consejos Distritales y la personalización de los 
Formatos únicos elaborados e implementados.  

Marco Jurídico  

Con fundamento en el artículo 144 del Código Electoral del Estado de Jalisco, los Consejos 
Distritales Electorales son los órganos del Instituto encargados de la preparación, desarrollo 
y vigilancia del proceso electoral, dentro del ámbito de su delimitación geográfica electoral, 
bajo la observancia de los principios que rigen la función electoral, establecidos en la 
Constitución Política Local, el Código Electoral de la entidad, los reglamentos y los acuerdos 
del Consejo General que emita este Instituto. 

Conforme al artículo 160 del Reglamento de Elecciones emitido por el Instituto Nacional 
Electoral establece el procedimiento que los OPL deben observar para la personalización de 
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los formatos únicos de las documentación y material electoral y su proceso de validación 
corresponde al INE de conformidad con el RE. 

Objetivos  

Con esta actividad se busca que el Instituto tenga representación en todo el estado de 
Jalisco, al integrar e instalar 20 Consejos Distritales y 125 Consejos Municipales, en cada 
uno de los distritos electorales uninominales que lo conforman, así como, los centros de 
coordinación de zona que correspondan en el seguimiento a sus actividades. Las actividades 
previstas se concentran en la búsqueda de inmuebles sedes de órganos desconcentrados, 
su acondicionamiento y equipamiento conforme al Reglamento de Elecciones y su anexo 5 

Otro de los objetivos de esta MIR, es que, una vez validados los formatos únicos por la 
DEOE, los documentos y materiales electorales conforme al Plan y Calendario Integral de 
Coordinación de los Procesos Electorales Locales, este Instituto apruebe los documentos y 
materiales electorales, para después proceder con su impresión y producción. 

Actividades 

Proyecto para la Instalación de Consejos Distritales.  

a) Relevancia en la Instalación de los Consejos Distritales. 

A efecto de que este Instituto realice una de sus principales responsabilidades, la cual 
consiste en el ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones locales, para elegir 
los cargos de Gubernatura, Diputaciones Locales y Ayuntamientos, debe tener presencia en 
todo el estado, en especial en cada uno de los distritos electorales uninominales que lo 
integran, por lo que debe instalar 20 Consejos Distritales electorales locales, conforme a la 
demarcación territorial de la entidad. 

b) Demarcación de los distritos electorales del Estado de Jalisco. 
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Ahora bien, la nueva demarcación territorial de los distritos electorales uninominales 
locales, en que se divide el estado de Jalisco aprobada por el Instituto Nacional Electoral11, 
también contempló el número de municipios y sus respectivas cabeceras distritales, tal 
como se muestra en la siguiente tabla: 

(Tabla 5) 

Descriptivo Jalisco  

Demarcaciones distritales electorales y sus cabeceras  

Distrito Municipios Cabecera 

1 23 Tequila 

2 7 Lagos de Moreno 

3 13 Tepatitlán de Morelos 

4 1 Zapopan 

5 11 Puerto Vallarta 

6 1 Zapopan 

7 1 Tonalá 

8 1 Guadalajara 

9 1 Guadalajara 

10 1 Zapopan 

11 1 Guadalajara 

12 2 Tlajomulco de Zúñiga 

13 2 San Pedro Tlaquepaque 

14 1 Tlajomulco de Zúñiga 

15 11 La Barca 

 
11 La demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se 

divide el estado de jalisco y sus respectivas cabeceras se encuentra disponible para su 

consulta en el siguiente enlace: 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/144401/CGe

x202210-19-ap-1-3-Gaceta.pdf 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/144401/CGex202210-19-ap-1-3-Gaceta.pdf
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/144401/CGex202210-19-ap-1-3-Gaceta.pdf
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16 1 San Pedro Tlaquepaque 

17 9 Jocotepec 

18 25 Autlán de Navarro 

19 20 Zapotlán El Grande 

20 2 Tonalá  

 

Actividades para la instalación de los Consejos Distritales  

a) Búsqueda de inmuebles  

De conformidad con lo establecido en el artículo 156 del Código Electoral del Estado, esta 
Dirección inició con los recorridos de búsqueda de los inmuebles, sedes de los Consejos 
Distritales, recorriendo los distritos de la zona foránea y de la zona metropolitana, dicha 
actividad se realizó durante los meses de agosto, septiembre y octubre de 2023.  

Para esta actividad se recabó la información de al menos 3 propuestas de inmuebles por 
cada sede, que cubrieron los requisitos señalados en los artículos 166 al 168 del RE, así 
como en el Anexo 5 del mismo ordenamiento, en donde se establecen los criterios que debe 
cumplir el espacio que se destinará para el almacenamiento de la documentación y el 
material electoral.  

b) Aprobación de las 20 sedes distritales  

En sesión ordinaria del Consejo General de este Instituto celebrada el primero de noviembre 
de 2023, se aprobaron los domicilios de los 20 Consejos Distritales electorales para el PEC 
2023-202412, cabe señalar que, para la ubicación de las sedes designadas se procuró 
mantener una cercanía con los domicilios de las juntas distritales del INE, con la finalidad 
de llevar a cabo una mejor coordinación en el cumplimiento de las actividades a desarrollar 
durante el PEC 2023-2024, lo anterior de conformidad con el Convenio General de 
Coordinación y Colaboración13 y su Anexo Técnico que este Instituto celebró con dicho 
órgano.  

Las sedes cumplen con las características óptimas para su funcionamiento, así como los 
espacios requeridos para instalar las bodegas electorales, reuniendo las condiciones y 
medidas de seguridad necesarias para el desarrollo de las actividades, a partir del arribo de 

 
12 El acuerdo de aprobación se encuentra disponible en el enlace siguiente: 

https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de-

consejo/consejo%20general/2023-11-01/5iepc-acg-075-2023.pdf 

13  El convenio de coordinación y colaboración se encuentra disponible en el enlace 

siguiente: 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/153488/UTV

OPL-CG-JAL-PE-23-24.pdf 

https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de-consejo/consejo%20general/2023-11-01/5iepc-acg-075-2023.pdf
https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de-consejo/consejo%20general/2023-11-01/5iepc-acg-075-2023.pdf
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/153488/UTVOPL-CG-JAL-PE-23-24.pdf
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/153488/UTVOPL-CG-JAL-PE-23-24.pdf
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la documentación electoral hasta la recepción de los paquetes electorales y su manejo en la 
sesión de cómputos.  

c) Integración de los 20 Consejos Distritales  

En cuanto al procedimiento para la integración de los Consejos Distritales, esta Dirección 
coadyuvó con la Secretaría Ejecutiva, en distintas actividades como el seguimiento al sistema 
de registro para personas aspirantes y el apoyo a los grupos integrados por las consejerías 
que realizaron las entrevistas, completando la instalación de los 20 Consejos Distritales 
mediante la designación que realizó el Consejo General de este Instituto el catorce de 
noviembre de 202314. 

d) Medidas de seguridad pública  

El veintisiete de noviembre del 2023, a través de los coordinadores distritales de 
organización electoral, se acudió a los ayuntamientos correspondientes a cada consejo 
distrital para entregar oficio girado por las presidencias de dichos consejos, solicitando la 
colaboración de seguridad pública para contar con la presencia de unidades cerca de las 
sedes. Cabe señalar que además se cuenta con seguridad privada las 24 horas del día en 
cada consejo distrital. 

Resultados y Conclusiones 

Se instalaron los 20 consejos distritales cumpliendo con las condiciones específicas: espacio 
suficiente para albergar un colegiado de alrededor de catorce ciudadanas y ciudadanos, 
entre consejerías y representaciones partidistas, además de la secretaría del consejo; cada 
uno de los inmuebles disponen de un espacio óptimo de bodega a efecto de resguardar la 
documentación electoral; cuentan de  espacios amplios y ventilados para albergar las 
sesiones de los cómputos y los posibles recuentos; además cuentan con las exigencias del 
RE en su anexo 5. 

5.2.3- Personalización de los Formatos Únicos de la 
documentación y materiales electorales del proceso electoral 
2023-2024. 

Marco Jurídico 

El artículo 160 del RE señala que los Organismos Públicos Locales Electorales deberán 
generar los diseños y especificaciones técnicas de su documentación y materiales 
electorales con base en los Formatos Únicos (FU) establecidos por el INE, que se revisarán 
en un primer momento, por las Juntas Locales Ejecutivas del INE, para verificar que 
contengan los elementos y características del Anexo 4.1 del Reglamento de Elecciones, para 
que la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del INE realice la revisión final y avale 
la correspondiente. Los FU tienen como finalidad unificar los criterios de forma y contenido 
de los diseños de la documentación y materiales electorales, considerando las 
particularidades operativas y alcances legales del Estado de Jalisco.  

 
14 El acuerdo de aprobación se encuentra disponible en el enlace siguiente:  

https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de-

consejo/consejo%20general/2023-11-14/6iepc-acg-082-2023.pdf 

https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de-consejo/consejo%20general/2023-11-14/6iepc-acg-082-2023.pdf
https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de-consejo/consejo%20general/2023-11-14/6iepc-acg-082-2023.pdf
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A su vez el artículo 150, numeral 1 del mismo RE, menciona que existen 2 grupos de 
documentación electoral:  

a) Documentos con emblemas de partidos políticos y candidaturas independientes, y; 
b) Documentos sin emblemas de partidos políticos y candidaturas independientes.  

Objetivos 

Contar con los documentos y materiales electorales que se emplearán para atender el voto 
de las personas jaliscienses en territorio nacional y las y los residentes en el extranjero para 
el PEC 2023-2024 

Actividad 

En una actividad conjunta entre la Dirección de Organización Electoral y el INE, a través de 
la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del INE y la Junta Local Ejecutiva del INE en 
Jalisco, misma que inició con la entrega de los FU de los materiales electorales y de la 
documentación sin emblemas el pasado mes de julio de 2023, durante este proceso de 
personalización, se hicieron las revisiones a los FU y especificaciones técnicas, una vez que 
la autoridad determinó que todas las observaciones habían sido atendidas por este Instituto, 
se emitió la validación de los diseños y especificaciones técnicas de la documentación y los 
materiales electorales respectivamente, como se detalla a continuación: 

a)        Validación de las especificaciones técnicas y diseños del material electoral.  Con fecha 
treinta y uno de octubre de 2023, la Oficialía de Partes de este Instituto, a través del folio 
01677, recibió el oficio INE/DEOE/1110/2023 de la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual se informó sobre la validación de 
los diseños y especificaciones técnicas de los materiales electorales para el Proceso Electoral 
Local Concurrente 2023-2024. 

b) Validación de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores de los modelos 
del sobre voto para votar desde el extranjero.  El veintisiete de noviembre de 2023 la Oficialía 
de Partes de este Instituto mediante folio 02024, recibió el documento 
INE/DERFE/1416/2023 de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y la 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, en el cual se informa que no existen 
observaciones a los modelos del Sobre-Voto de la elección de gubernatura y del Sobre-Voto 
de la diputación por el principio de representación proporcional para votar por la vía postal 
desde el extranjero.  

c) Validación de las especificaciones técnicas y diseños de la documentación electoral 
sin emblemas. El veintinueve de noviembre de 2023 la Oficialía de Partes de este Instituto 
mediante folio de recepción 02058, recibió el oficio INE/DEOE/1287/2023 de la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Nacional Electoral, con el que se informa 
sobre la validación de los diseños y especificaciones técnicas de la documentación electoral 
sin emblemas para el Proceso Electoral Local Concurrente 2023-2024. 

d) Validación de la Dirección Ejecutiva De Organización Electoral del Instituto Nacional 
Electoral, respecto de la documentación electoral con emblemas.  El veintidós de diciembre 
de 2023 se recibió en la Oficialía de Partes de este organismo el oficio INE/DEOE/1373/2023 
de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Nacional Electoral, al que 
correspondió el folio 02306 y mediante el cual señaló “… que después de llevar a cabo la 
revisión a los diseños y especificaciones técnicas de la documentación electoral con 
emblemas presentados por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Jalisco 
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(IEPC), la Dirección de Estadística y Documentación Electoral encontró que todas las 
observaciones señaladas por la Junta Local Ejecutiva de esa entidad han sido atendidas de 
manera satisfactoria…” “…Derivado de lo anterior, la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral se encuentra en condiciones de validar su cumplimiento a partir de lo establecido 
en el Reglamento de Elecciones y su Anexo 4.1: por lo que el órgano máximo de dirección 
del IEPC puede proceder con su aprobación…” “…Por lo antes mencionado, le solicito 
atentamente hacer del conocimiento del IEPC la presente validación de la documentación 
con emblemas, para que esté en condiciones de aprobarlos e iniciar con los trámites de 
adjudicación y posterior producción…” 

e) Validación de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Nacional 
Electoral, respecto de los formatos únicos personalizados de la documentación electoral 
para el voto de las mexicanas y los mexicanos residentes en el extranjero (VTMX) bajo la 
modalidad electrónica presencial en módulos receptores de votación (MRV).   

El veintiséis de diciembre de 2023 se recibió en la Oficialía de Partes de este organismo 
electoral vía correo electrónico el oficio INE/DEOE/1387/2023 de la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral del Instituto Nacional Electoral, al que correspondió el folio 02322 y 
mediante el cual señaló “… que después de llevar a cabo la revisión de los diseños, en 
conjunto con la Unidad Técnica de Servicios de Informática (UTSI), de los formatos únicos 
personalizados de la documentación electoral para el Voto de las Mexicanas y los Mexicanos 
Residentes en el Extranjero (VTMX) bajo la modalidad electrónica presencial en Módulos 
Receptores de Votación (MRV),  presentados por el Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Jalisco (IEPC), la Dirección de Estadística y Documentación Electoral encontró 
que todas las observaciones señaladas han sido atendidas de manera satisfactoria…” 
“…Derivado de lo anterior, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral (DEOE) se 
encuentra en condiciones de validar su cumplimiento a partir de lo establecido en los 
artículos 156, numerales 2 y 3, y 160 del Reglamento de Elecciones (RE) y sus Anexos 4.1 y 
21.2.” 

Resultados y conclusiones 

Una vez que se concluyó con este proceso, se hizo del conocimiento de la Secretaría 
Ejecutiva para la aprobación de los documentos y materiales electorales que serán utilizados 
en el Proceso Electoral Local Concurrente 2023-2024, mismos que fueron aprobados en 
sesión extraordinaria de este Consejo General con fecha veintinueve de diciembre de 2023 
mediante acuerdo IEPC-ACG-110/2023 para posteriormente realizar el procedimiento 
correspondiente de adquisición. 

La aprobación de estos insumos incluye un total de 113 documentos electorales para el 
voto en territorio nacional y en el extranjero, entre los cuales se contará con documentación 
electoral suficiente para abastecer hasta 10,978 casillas, hasta 28 mesas de escrutinio para 
VTMX y la impresión de hasta 7,103,020 boletas electorales de cada elección. De igual forma 
se validaron 16 artículos correspondientes a los materiales electorales necesarios para la 
instalación de las casillas electorales y de las mesas de escrutinio y cómputo mencionadas. 
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5.3 Actividades Institucionales 

5.3.1 Sistema Estatal de Registro para Consejerías Distritales y 
Municipales  

Marco Jurídico 

De conformidad a los actos comprendidos en la etapa de preparación de la elección se 
encuentra la instalación e integración de los Consejos Distritales, la integración de estos 
órganos se encuentra revestida por una serie de cumplimientos legales que puntualmente 
se establecen en el artículo 20 del RE, por lo que con el objeto de establecer los criterios y 
el procedimiento a los que se debió ajustar quienes aspiraron a los cargos de las Consejerías 
Distritales para el PEC-2023-2024, se aprobaron los “Lineamientos para la designación de 
las Consejerías Distritales y Municipales electorales para el proceso electoral concurrente 
2023-2024 y la convocatoria para allegarse propuestas”, determinándose en éstos, que las 
personas realizarían su registro a través del portal oficial de internet del Instituto 
www.iepcjalisco.org.mx. 

Objetivos 

En apoyo a Secretaría Ejecutiva se llevó a cabo el seguimiento al Sistema Estatal de Registro 
para Consejerías Distritales y Municipales, mediante la realización de diversas pruebas para 
corroborar el funcionamiento de este.  

Actividades 

Con la finalidad de cumplir con el acuerdo IEPC-ACG-061/202315, aprobado por el Consejo 
General de este Instituto, en sesión extraordinaria de fecha dieciocho de septiembre de 
2023, mediante el cual se aprobaron los “Lineamientos para la designación de las 
Consejerías Distritales y Municipales electorales para el proceso electoral concurrente 
2023-2024 y la convocatoria para allegarse propuestas”; la Dirección de Organización 
Electoral realizó el seguimiento a las solicitudes de registro cargadas al sistema, previo a la 
operación de este, arrojando algunos datos que se consideran relevantes mencionar. 

Con fecha veintiuno de septiembre de 2023, se procedió a realizar las pruebas del sistema 
de aspirantes a Consejerías Distritales y Municipales en la liga https://rcod.iepc.me, misma 
que fue proporcionada por la Dirección de Informática, arrojando lo siguiente: se hicieron 
varios intentos para abrir la página sin lograr ingresar, de lo cual se remitieron capturas de 
pantalla, y se remitieron a la Dirección de informática, para su atención. 

Ese mismo día se realizó otra prueba continuando sin funcionar la liga proporcionada, desde 
los equipos de cómputo de esta Dirección de Organización Electoral, y a través de los 
teléfonos móviles del personal se logró acceder, observándose diversas inconsistencias: 

 
15 https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de-

consejo/consejo%20general/2023-09-18/6iepc-acg-061-2023.pdf 

http://www.iepcjalisco.org.mx/
https://rcod.iepc.me/
https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de-consejo/consejo%20general/2023-09-18/6iepc-acg-061-2023.pdf
https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de-consejo/consejo%20general/2023-09-18/6iepc-acg-061-2023.pdf
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En diferentes horarios se realizaron diversas pruebas al Sistema de Registro de Aspirantes  
para Consejerías Distritales y Municipales, el cual ya se encontraba publicado en la página 
de este Instituto, detectándose lo siguiente 

Se continuó con la revisión al sistema en los días posteriores arrojando diversas 
inconsistencias en los formatos, las cuales consistieron en: 
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Resultados y Conclusiones 

Después de una serie de revisiones al sistema y mantener comunicación y coordinación con 
el área de informática, el sistema de registro de Consejerías Distritales y Municipales operó 
satisfactoriamente a partir del mes de septiembre de 2023, además ambas áreas 
continuaron con la asistencia de manera presencial y vía telefónica para facilitar la carga de 
los documentos a las personas interesadas y tener una mayor participación ciudadana, a 
quienes aspiraran a los órganos desconcentrados del Instituto. 

5.3.2 Consulta previa, libre e informada a las personas, pueblos 
y comunidades indígenas en materia de autoadscripción y 
acciones afirmativas para la postulación de candidaturas a cargos 
de munícipes y diputaciones del Congreso del Estado de Jalisco.  

Marco Jurídico  

En cumplimiento al acuerdo del Consejo General IEPC-ACG-058/202216, de fecha dieciocho 
de noviembre de 2022, la Dirección de Organización Electoral propuso a los miembros del 
Consejo General 6 municipios sede para la realización de los foros informativos de la 
consulta indígena en mención para realizarse a partir del mes de enero de 2023.  

Objetivos  

Apoyar en la logística para el traslado del personal del Instituto que llevó a cabo la consulta 
a las comunidades indígenas en materia de autoadscripción y acciones afirmativas para la 
postulación de candidaturas a cargos de munícipes y diputaciones del Congreso del Estado 
de Jalisco. 

 
16 https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de-

consejo/consejo%20general/2022-11-18/05-iepc-acg-058-2022.pdf  

https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de-consejo/consejo%20general/2022-11-18/05-iepc-acg-058-2022.pdf
https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de-consejo/consejo%20general/2022-11-18/05-iepc-acg-058-2022.pdf
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Actividad 

Etapa informativa  

Los municipios sede se determinaron con base a la cercanía de las comunidades indígenas 
que participantes, lo anterior para facilitarles su traslado y contar con la asistencia de sus 
autoridades tradicionales.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para la realización de los foros informativos, el Instituto requirió del despliegue de equipos 
de trabajo conformados por 4 funcionarios cada uno, los cuales se trasladaron a las sedes 
en los horarios y fechas que se describen a continuación: 

(Tabla 6) 

Fecha 
Municipio 

 Sede 
Municipios 

participantes  
Comunidades 
participantes  

Lugar 
Hora 
de 

inicio 

23/01/2023 
Zapotitlán 
de Vadillo 

Zapotitlán de 
Vadillo 

Mazata Casa de la 
Cultura 
Calle Anacleto 
Álvarez # 21, 
Colonia 
Centro, 
Zapotitlán de 

11:00 

Loma de Perempitz 

San José del Carmen 

Tetepan 
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Zacamecatl 
Vadillo, 
Jalisco 

24/01/2023 Tuxpan Tuxpan 

Los Laureles 

Casa de la 
Cultura 
 Calle 
Reforma # 6, 
Colonia 
Centro, 
Tuxpán, 
Jalisco 

10:00 

Rancho el niño 

Paso San Juan 

San Juan Espanatica 

San Miguel 

Nuevo Poblado 

24/01/2023 
Cuautitlán 
de García 
Barragán 

Cuautitlán de 
García 

Barragán 

Ayotitlán 

Casa de la 
Cultura  
Calle García 
Barragán # 
67, Colonia 
Centro, 
Cuautitlán 
García 
Barragán 

10:00 

Cuzalapa 

Chacala 

Plan de Méndez 

El Durazno 

Telcruz 

Villa 
Purificación 

Jirosto 

Jocotán 

26/01/2023 Bolaños 
Tuxpan de 

Bolaños 
  

Auditorio del 
Ayuntamiento 
 Calle Palacio 
# 5, Colonia 
Centro, 
Bolaños, 
Jalisco 

14:00 

27/01/2023 Colotlán 

Mezquitic 

Santa Catarina 
Cuexcomatitlán Hotel 

Hacienda de 
los Gálvez 
Calle San 
Cristóbal 
Magallanes # 
20, Colonia 
centro, 
Colotlán, 
Jalisco 

09:00 

San Andrés Cohamiata 

San Sebastián 
Teponahuaxtlán 

Huejuquilla el 
Alto 

Emmanuel 

Haitmasie 
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28/01/2023 Guadalajara  Guadalajara 

Guadalajara Sede Circulo 
de la Paz de la 
Comisión 
Estatal 
Indígena (CEI) 
Calle Jesús 
García # 720, 
Colonia el 
Santuario, 
Guadalajara, 
Jalisco 

11:00 

Zapopan 

San Pedro 
Tlaquepaque 

Tonalá 

Tlajomulco de Zúñiga 

Jornadas consultivas 

Igualmente, para las jornadas consultivas se establecieron 7 municipios como sedes de los 
foros consultivos, derivado de los acuerdos tomados con las autoridades tradicionales de 
las comunidades indígenas para tener más asistentes y que la consulta se nutriera en 
participación, pretendiendo contar con una asistencia promedio de 40 personas en cada 
sede. Como parte de la logística y presupuestación, para esta etapa se otorgó a las personas 
asistentes gastos para alimentación, así como combustible para quienes proporcionaron su 
vehículo para el traslado de las personas de su comunidad, dichos recursos se otorgaron 
con base al tabulador del Instituto y al nivel de vida de cada municipio. 

A continuación, se muestran las fechas, municipios sedes, comunidades participantes y 
horarios en que se celebraron las jornadas consultivas: 

(Tabla 7) 

Fecha 
Municipio 

 Sede 
Municipio 

Comunidades 
participantes  

Lugar 
Hora 

de 
inicio 

 

27/02/2023 
Zapotitlán de 

Vadillo 
Zapotitlán 
de Vadillo 

Mazata Casa de la 
Cultura 
 Calle 

Anacleto 
Álvarez # 21, 

Colonia 
Centro, 

Zapotitlán de 
Vadillo, Jalisco 

10:30 

 

Loma de Perempitz  

San José del Carmen  

Tetepan  

Zacamecatl  

28/02/2023 Tuxpan Tuxpan 

Los Laureles 

Casa de la 
Cultura 

 Calle Reforma 
# 6, Colonia 

Centro, 
Tuxpán, 
Jalisco 

11:00 

 

Rancho el niño  

Paso San Juan  

San Juan Espanatica  

San Miguel  
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Fecha 
Municipio 

 Sede 
Municipio 

Comunidades 
participantes  

Lugar 
Hora 

de 
inicio 

 

Nuevo Poblado  

03/03/2023 
Huejuquilla el 

Alto 

Mezquitic 

Santa Catarina 
Cuexcomatitlán 

Casa de la 
Cultura 

 Calle Colón 
s/n, Colonia 

centro, 
Huejuquilla el 
Alto, Jalisco 

11:00 

 

San Andrés 
Cohamiata 

 

 

Huejuquilla 
el Alto 

Emmanuel  

Haitmasie  

06/03/2023 
Villa 

Purificación 
Villa 

Purificación 

Jirosto Casa comunal  
Localidad de 

Jocotlán 
11:00 

 

Jocotán  

07/03/2023 
Cuautitlán 

García 
Barragán 

Cuautitlán 
García 

Barragán 

Ayotitlán 

Casa Ejidal 
 Calle 

Venustiano 
Carranza # 
72, Colonia 

Centro, 
Cuautitlán 

García 
Barragán 

10:30 

 

Cuzalapa  

Chacala  

Plan de Mendez  

El Durazno  

Telcruz  

09/03/2023 Bolaños Bolaños 

Tuxpan de Bolaños 

Auditorio 
municipal 

 Calle Palacio 
# 5, Colonia 

Centro, 
Bolaños, 
Jalisco 

10:30 

 

San Sebastián 
Teponahuaxtlán 

 

San Lorenzo de 
Azqueltán 

 

Tepizoac  

San Juan de los 
Potreros 

 

11/03/2023 Guadalajara Guadalajara 

Guadalajara Sede Circulo 
de la Paz de la 

Comisión 
11:00 

 

Zapopan  
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Fecha 
Municipio 

 Sede 
Municipio 

Comunidades 
participantes  

Lugar 
Hora 

de 
inicio 

 

San Pedro 
Tlaquepaque 

Estatal 
Indígena (CEI) 
 Calle Jesús 

García # 720, 
Colonia el 
Santuario, 

Guadalajara, 
Jalisco 

 

Tonalá  

Tlajomulco de 
Zúñiga 

 

Resultados y conclusiones  

Se visitaron la totalidad de los municipios que se encuentran con registros de que en su 
población se tienen comunidades Indígenas para mantenerlas informadas sobre las 
acciones referentes a la autoadscripción y acciones afirmativas para la postulación de 
candidaturas a cargos de munícipes y diputaciones del Congreso del Estado de Jalisco. 

5.3.3- Talleres: “Jornadas para construir espacios libres de 
violencia política de género contra las mujeres” 

Marco Jurídico  

Acuerdo IEPC-ACG-026/2022, del Consejo General que aprueba el Programa Estratégico 
Institucional Denominado “Jornadas Para Construir Espacios Libres de Violencia Política 
Contra Las Mujeres En Jalisco”, así como la adhesión a la Red de Mujeres Electas AMCEE. 

Objetivos  

Se buscó impactar a un total de 30 municipios, que participen del taller de forma agrupada, 
con la finalidad de propiciar la participación del mayor número de funcionarias y 
funcionarios de los Ayuntamientos asistentes.  

Actividades 

Como parte de las atribuciones establecidas en el Reglamento Interior del Instituto, se 
encomendó a la Dirección de Organización Electoral, el apoyo logístico a la Comisión de 
Igualdad de Género y No Discriminación, para llevar a cabo las "Jornadas para construir 
espacios libres de violencia política contra las mujeres en Jalisco”, con base al calendario 
del Plan Ejecutivo aprobado, durante el año 2023 se llevaron a cabo los siguientes talleres:  
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(Tabla 8) 

Fecha Municipio 

23 de mayo Cocula 

24 de mayo Tecolotlán 

31 de mayo Tuxcueca 

07 de junio La Huerta 

05 de julio Autlán de Navarro 

06 de julio Tonaya 

12 de julio La Barca 

27 de julio Cuautla 

02 de agosto Ahualulco de Mercado 

09 de agosto Tepatitlán de Morelos 

16 de agosto Chapala 

Resultados y conclusiones  

En el periodo de mayo hasta agosto se lograron impactar a un total de 11 municipios, que 
participaron del taller de forma agrupada, sin embargo, se suspendió temporalmente la 
impartición de dichos talleres para poder dar inicio con los trabajos del PEC 2023-2024.  

Dichas jornadas se concibieron como un proyecto estratégico para este Instituto a través de 
la implementación de cursos, en modalidad de taller, en el que se establecieron las bases 
conceptuales, metodológicas y herramientas para valorar el espacio político en que se 
desenvuelven las mujeres y generar las condiciones para combatir la violencia política, 
asimismo se generaron videos como pate de los contenidos de estos talleres, en los que 
personal de la Dirección de Organización Electoral  participó en el traslado así como en la 
impartición de los talleres. 

 

5.3.4- Propuesta para la instalación de los Centros de 
Coordinación de Zona (CCZ) 

Marco Jurídico  

Un Centro de Coordinación de Zona lo podemos definir como parte de un órgano distrital  
con independencia de su localización, pero dentro del ámbito de su competencia distrital, 
instalado en un inmueble arrendado por parte del IEPC en donde se concentra y almacena 
información, documentación y material electoral además de ser el lugar en donde se realizan 
las actividades operativas previas, durante y posteriores a la jornada electoral; Sí bien estos 
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CCZ, no se encuentran contemplados en la legislación local, la implementación de estos 
centros de acopio los podemos sustentar con lo establecido en los artículos 11 y 12 del 
Reglamento de Elecciones en donde se nombran a las  Oficinas Municipales, mencionándose 
en el articulado lo  siguiente: 

“Artículo 11. 

1. Durante cualquier proceso electoral federal y local, el Instituto podrá instalar 
oficinas municipales en los lugares que determine el Consejo General a propuesta 
de la JGE, conforme al resultado de los estudios técnicos que al efecto se realicen y 
la disponibilidad presupuestal. 

2. En los procesos electorales federales extraordinarios, así como en los 
procesos locales ordinarios y extraordinarios no concurrentes con una elección 
federal, se podrán reinstalar las oficinas municipales aprobadas en el proceso federal 
inmediato anterior. 

3. Las oficinas municipales son órganos ejecutivos subdelegacionales que 
sirven como centro de apoyo y coordinación para la realización de actividades 
operativas previas, durante y posteriores a la jornada electoral, en zonas o regiones 
que se encuentren más alejadas de la sede distrital y con una vasta extensión 
territorial, con el objeto de hacer más eficientes las tareas que deban desarrollarse 
durante un proceso electoral. 

Artículo 12. 

1. En cualquier proceso electoral ordinario, la operación de las oficinas 
municipales iniciará a partir del mes de enero del año de la elección y concluirá el 
último día del mes en que se celebre la jornada electoral.” 

Objetivos 

Con motivo de la Distritación Federal y Local 2022-2023, esta Dirección de Organización 
realizó la ubicación de los CCZ que se instalaron en el PEC 2023-2024 para, con ello poder 
tener presencia estratégica para desarrollar los procedimientos logísticos que se tienen que 
implementar para el desarrollo de las actividades antes, durante y después de la jornada 
electoral. 

Actividades 

Durante el mes de julio del 2023, se realizó la propuesta para la instalación de los Centros 
de Coordinación de Zona, el objetivo fue instalar en 4 de los 20 distritos electorales del 
Estado, 5 Centros de Coordinación de Zona, lo anterior para garantizar las actividades que 
desarrollan los Consejos Distritales durante el Proceso Electoral Concurrente 2023-2024, 
su instalación se vuelve necesaria derivado de la gran dispersión de los municipios en la 
conformación de los distritos. 

Los lugares en donde se propuso la instalación de los Centros de Coordinación de Zona 
fueron los distritos 01, 05, 18 y 19 con cabeceras en Tequila, Puerto Vallarta, Autlán de 
Navarro y Zapotlán el Grande, los mismos quedaron conformados con municipios que se 
encuentran alejados de su cabecera distrital, por lo que se requirió garantizar el desarrollo 
de sus actividades en tiempo y forma, motivo por el que se requiere personal que apoye 
desde otro punto geográfico diferente al de la sede del Consejo Distrital.  



INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES 2023 DE LA DIRECCIÓN DE 

ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

43 

Cada uno de los centros mencionados deberá atender los siguientes municipios:  

• CCZ Colotlán  
Bolaños, Colotlán, Chimaltitán, Huejúcar, Huejuquilla el alto, Mezquitic, San Martín 
de Bolaños, Santa María de los Ángeles, Totatiche y Villa Guerrero.  
 

• CCZ Tala  
Ahualulco de Mercado, Ameca, San Juanito de Escobedo, Etzatlán, San Marcos, Tala 
y Teuchitlán.  
 

• CCZ Atenguillo  
Atengo, Atenguillo, Cuautla, Guachinango, Mascota, Mixtlán y Talpa de Allende.  
 

• CCZ Cocula   
Amacueca, Atemajac de Brizuela, Cocula, Chiquilistlán, Juchitlán, San Martín Hidalgo, 
Tapalpa, Tecolotlán y Tenamaxtlán.  
 

• CCZ Mazamitla  
Concepción de Buenos Aires, La Manzanilla de la Paz, Mazamitla, Quitupan, 
Teocuitatlán de Corona, Tizapán el alto, Tuxcueca, Valle de Juárez y Santa María del 
Oro. 

Es preciso mencionar, que las ubicaciones de las sedes propuestas para la instalación de 
los CCZ tienen su fundamento basado en el criterio de la localización geográfica conforme 
a su ámbito de competencia, ya que con esto permite estar de manera próxima y cercana 
con los municipios que se encuentran bajo su área de responsabilidad.  

Resultados y Conclusiones  

Con la instalación de estos 5 Centros de Coordinación de Zona, se pretende atender un total 
de 793 casillas, las cuales se encuentran alejadas de las cabeceras distritales, en un total 
de 42 municipios del Estado, lo cual representa el 7.77% de las 10,203 casillas instaladas 
en el proceso del año 2021.  

5.3.5- Metas colectivas de los Miembros del Servicio Profesional 
Electoral Nacional adscritos a la Dirección de Organización 
Electoral. 

Marco Jurídico  

De conformidad con los Lineamientos para la Evaluación del Desempeño de las y los 
Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema de los Organismos Públicos 
Locales Electorales, durante el año 2023, los integrantes de esta Dirección tuvieron a su 
cargo el desarrollo de la meta colectiva DEOE-1. 

Objetivos 

Difundir entre la ciudadanía las actividades que realiza el INE y los Organismos Públicos 
Locales, en materia de organización electoral, durante los procesos electorales federales y 
locales, con la finalidad de fortalecer la imagen institucional y generar confianza en la 
población. 
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Actividades 

Se realizaron un total de 18 pláticas informativas en 3 universidades en las siguientes 
fechas:  

• Del veintiséis al treinta de junio de 2023, en la Universidad Enrique Díaz de León.  
• El cuatro de julio de 2023, en la Universidad Tecnológica de Guadalajara.  
• El ocho de julio de 2023 en la Universidad de Especialidades. 

Los temas que se impartieron en las pláticas fueron los siguientes: 

• Las autoridades electorales en México   
• Qué diferencias existen entre el INE y el IEPC   
• Qué tipo de elecciones organiza cada Institución   
• Qué actividades realiza cada Institución en materia de organización electoral   
• Qué son los mecanismos de recolección   
• Bodegas electorales   
• Cómputos   

Resultados y Conclusiones 
 
Al finalizar las pláticas se aplicó un cuestionario a los asistentes con la finalidad de evaluar 
el grado de asimilación de los conceptos abordados durante la sesión, teniendo un 
promedio de asimilación de 8, la edad promedio de los asistentes fue de 22 años, se registró 
la asistencia total de 632 estudiantes conformados por 306 mujeres, 320 hombres, 3 
personas no binarias y 3 asistentes que no incorporaron este dato, reuniendo un promedio 
de 35.11 asistentes por plática. Todos los documentos elaborados para realizar estas 

pláticas se enviaron por correo electrónico a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 
Electoral Nacional (DESPEN) y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral (DEOE), 
como evidencia del cumplimiento de esta meta. 

320

306

3

3

6

Asistencias a las platicas informativas

Hombres

Mujeres

No binarios

Sin Dato
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5.3.6- Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral 
durante el periodo formativo 2023/1, para los miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional adscritos a la Dirección de 
Organización Electoral. 

Marco Jurídico  

Conforme al Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, relativo al Programa de Formación y Desarrollo, en sus artículos 552 al 564, 
así como para el programa de Evaluación del Desempeño, lo mencionado en sus artículos 
607 al 619. 

Objetivos  

Que los Institutos locales cuenten con personal debidamente capacitado para garantizar 
una estructura de personal especializada que desempeñe sus actividades con eficacia 
operativa y solvencia técnica en las instituciones públicas. 

Actividad 

En el mes de marzo de 2023, se notificó al personal de esta Dirección la convocatoria para 
cursar el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral durante el periodo 
formativo 2023/1. 

El periodo formativo 2023/1 inició el diecisiete de abril y concluyó el veintiuno de julio de 
2023. La formación del personal del Servicio estuvo basada en el desarrollo de las 
competencias requeridas para desempeñarse en cada cargo o puesto conforme a lo 
establecido en el Catálogo del Servicio y el Diccionario de Competencias.  

La impartición del programa de capacitación se realizó a través del Centro Virtual INE, 
además se integró por 3 unidades didácticas con un periodo ordinario de 4 semanas cada 
una. 

Para la evaluación de cierre, la DESPEN puso a disposición una herramienta de supervisión 
de evaluación en línea; recurso tecnológico basado en inteligencia artificial, que se integra 
al Centro Virtual INE y que le permite a la DESPEN monitorear la aplicación de la evaluación 
a distancia y en tiempo real. 

De tal manera la evaluación de cierre del periodo formativo se llevó a cabo del veintiuno al 
veintinueve de agosto del 2023, programándose 3 horarios de aplicación por día, 
considerando el tiempo del centro. 

Resultados y Conclusiones  

La aprobación de la totalidad de los miembros de la Dirección de Organización, al curso de 
formación y desarrollo implementado por la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 
Electoral en el periodo comprendido de abril a julio del 2023. 
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5.4 Programa anual de trabajo a desarrollar, durante el periodo 
comprendido de noviembre de 2023 a septiembre del 2024. 

Marco Jurídico  

El primero de noviembre de 2023, mediante acuerdo identificado con la clave alfanumérica 
IEPC-ACG-076/202317 el Consejo General de este Instituto, se aprobó la integración de las 
comisiones de este Organismo Electoral, habiéndose designado a las Consejeras Electorales 
Brenda Judith Serafín Morfín y Zoad Jeanine García González y al Consejero Electoral Moisés 
Pérez Vega, como integrantes de la Comisión de Organización Electoral, fungiendo este 
último como su presidente durante el periodo comprendido de noviembre de 2023 a 
septiembre de 2024 

Para dar cumplimiento a las atribuciones que tiene esta Dirección, el cinco de diciembre de 
2023 mediante acuerdo IEPC-ACG-089/202318 el Consejo General de este Instituto, aprobó 
los Programas de Trabajo para cada una de las Comisiones y en lo que aquí interesa se 
contemplaron 2 actividades en seguimiento a las actividades del proceso electoral que 
culminaron en el año 2023.  

Objetivos 

Concluir con el 100% en el avance de las actividades correspondientes de las Matrices de 
Indicadores para Resultados correspondientes al proceso electoral. Mismas que fueron 
proyectadas en el programa anual de trabajo de la Comisión de Organización Electoral  
2023-2024 y que culminaron en noviembre y diciembre de 2023. 

(Tabla 9) 

 
17 https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de-

consejo/consejo%20general/2023-11-01/6iepc-acg-076-2023.pdf 

18 https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de-

consejo/consejo%20general/2023-12-05/7iepc-acg-089-2023.pdf 

Programa Anual  de Trabajo de la  

Comisión de Organización E lectoral  2023 -2024  

No Descripción de la act ividad  

Periodo de E jecución 

Inicio Término 

1 
Seguimiento y supervisión en la instalación de los 

Consejos Distritales y Municipales Electorales. 

13 de 

noviembre de 

2023 

A más tardar al 

30 de abril de 

2024* 

2 

Seguimiento y supervisión en la personalización de los 

formatos únicos de la documentación electoral y de las 

especificaciones técnicas de los materiales electorales.  

13 de 

noviembre de 

2023 

A más tardar 31 

de diciembre de 

2023 

https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de-consejo/consejo%20general/2023-11-01/6iepc-acg-076-2023.pdf
https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de-consejo/consejo%20general/2023-11-01/6iepc-acg-076-2023.pdf
https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de-consejo/consejo%20general/2023-12-05/7iepc-acg-089-2023.pdf
https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de-consejo/consejo%20general/2023-12-05/7iepc-acg-089-2023.pdf
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Actividades realizadas 

La instalación de los Consejos Distritales y la personalización de los FU se llevó a cabo 
conforme a lo descrito en las MIR19 

Además, cabe precisar que esta Dirección en coadyuvancia con la Dirección de Educación 
Cívica se coordinaron para la elaboración del “Plan de Reclutamiento, Selección y 
Contratación de las Supervisoras y Supervisores Electorales Locales y las Capacitadoras y 
Capacitadores Asistentes Electorales Locales del Proceso Electoral Local Concurrente 2023-
2024”, realizándose lo siguiente: 

Con fecha primero de diciembre de 2023 esta Dirección de Organización en colaboración 
con la Dirección de Educación Cívica, llevaron a cabo la primera sesión extraordinaria de las 
Comisiones de Organización Electoral y de Educación Cívica, aprobándose el “Plan de 
Reclutamiento, Selección y Contratación de las Supervisoras y Supervisores Electorales Locales y 

las Capacitadoras y Capacitadores Asistentes Electorales Locales del Proceso Electoral Local 

Concurrente 2023-2024” 

Este plan de reclutamiento fue propuesto a las personas integrantes del Consejo General , 
aprobándose mediante acuerdo IEPC-ACG-091/2023 el cinco de diciembre de 2023; en él 
se estableció la competencia para que la Dirección de Educación Cívica actúe en 
correlatividad y coadyuvancia con la Dirección de Organización Electoral, a fin de que sea la 
primera quien se encuentre a cargo de la implementación, ejecución y operación de las 
actividades del “Plan de Reclutamiento, Selección y Contratación de las personas 
Supervisoras Electorales Locales y Capacitadoras Asistentes Electorales Locales del Proceso 
Electoral Local Concurrente 2023-2024”, para lo cual ambas áreas deberán trabajar en 
forma conjunta y coordinada. 

Por lo que, una vez contratadas esas figuras, la coordinación y mando serán responsabilidad 
exclusiva de la Dirección de Organización Electoral. Perfilándose hasta el mes de diciembre 
de 2023 el diseño de los cursos en materia de asistencia electoral necesarios para el 
desarrollo de sus actividades durante el Proceso Electoral 2023-2024.    

Resultados y conclusiones  

Durante los meses de noviembre y diciembre de 2023, a efecto de dar continuar con las 
actividades del Proceso Electoral 2023-2024, esta Dirección cumplió con cabalmente con 
los tiempos establecidos en el programa de trabajo aprobado, llevando a cabo las sesiones 
de instalación de los 20 Consejos Distritales y su seguimiento a través del SIGE,  además  
esta  nueva integración dio seguimiento a las actividades de conclusión de la 
personalización de los FU de la documentación electoral y de las especificaciones técnicas 
de los materiales electorales y VTMX, así como la Instalación de los 20 Consejos Distritales20 

 

 

 
19 Véase información completa para cada actividad en las matrices de indicadores de 

resultados correspondientes al PEC-2023-2025. 

20 Véase información completa en las MIR correspondiente.  
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6.- Principales resultados 

Durante el año 2023, el avance en la ejecución de las actividades en materia de Organización 
Electoral obedeció a la planeación que realizó esta Dirección, bajo la supervisión de la 
Comisión de Organización Electoral cuya integración fue aprobada para dar seguimiento a 
las actividades del periodo comprendido de marzo de 2023 hasta el inicio del proceso 
electoral; cabe resaltar que algunas de ellas fueron implementadas conforme a las 
directrices que estableció el Instituto Nacional Electoral conforme al Plan Integral y 
Calendario del Proceso Electoral Local 2023-2024, de tal manera que el porcentaje de 
avance hasta ese momento del inicio del proceso electoral no alcanzó el 100%, como se 
describió en el presente informe. 

Posteriormente, se realizó una nueva integración y designación de las presidencias de las 
comisiones en sesión de consejo general el primero de noviembre de 2023 mediante 
acuerdo IEPC-ACG-076/2023, por lo que la nueva integración de la Comisión de 
Organización Electoral dio seguimiento  a las actividades del inicio del proceso electoral 
correspondientes a los meses de noviembre y diciembre de 2023, de las cuales se 
encuentran la culminación de la personalización de los Formatos Únicos de la 
documentación electoral y de las especificaciones técnicas de los materiales electorales, en 
territorio nacional, para voto anticipado y para el voto de las y los Jaliscienses en el 
Extranjero; asimismo se concluyeron las actividades para las sesiones de instalación de los 
20 Consejos Distritales, y su seguimiento en el Sistema Integral de Gestión Electoral (SIGE) 
cumpliéndose al 100% estas actividades, cabe resaltar que la última actividad relevante que 
realizó está Dirección de Organización Electoral en el mes de diciembre de 2023, fueron los 
trabajos para el inicio del “Reclutamiento, Selección y Contratación de las Supervisoras y 
Supervisores Electorales Locales y las Capacitadoras y Capacitadores Asistentes Electorales 
Locales del Proceso Electoral Local Concurrente 2023-2024”, en coadyuvancia con la 
Dirección de Educación Cívica, en la que se aprobó el Plan de reclutamiento21 para estas 
figuras operativas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

21 Disponible para su consulta en el siguiente enlace: 

https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de-

consejo/consejo%20general/2023-12-05/9iepc-acg-091-2023.pdf 
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7.- Conclusiones  

A manera de conclusión del presente informe, podemos resaltar que todas y cada una de 
las actividades realizadas, fueron apegadas siempre a los principios de Certeza, Legalidad 
y de Máxima Publicidad con lo que se pretende garantizar trabajos que cumplan con la 
normatividad de la materia. 

Con el afán de velar por una política de austeridad que coadyuve con los intereses de este 
Instituto, por lo que se dio por concluidos uno de sus principales programas como es el de 
rehabilitación de material electoral dando como resultado un ahorro significativo en este 
rubro. 

Por último, es grato informar que esta Dirección dio cabal cumplimiento a las actividades 
encomendadas en función de sus atribuciones, las cuales se rindieron de manera oportuna 
a través de los informes remitidos tanto a la Secretaria Ejecutiva de este Instituto como a la 
Comisión de Organización Electoral, teniendo siempre como finalidad el otorgar resultados 
que sirvan para mantener informada a la sociedad.   
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8.- Anexo Estadístico 

Supervisión de las condiciones que guarda el material electoral rehabilitado, 
resguardado en la bodega general del Instituto. 
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320

306

3

3

6

Asistencias a las platicas informativas

Hombres

Mujeres

No binarios

Sin Dato


